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NOTA
de: la Delegación danesa
a: las Delegaciones
Asunto: Decisión marco del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la lucha contra el 

fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo (2001/413/JAI)
- Notificación

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Decisión marco del Consejo, de 28 de mayo de 

2001, sobre la lucha contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo, la 

Representación Permanente de Dinamarca ante la Unión Europea informa por la presente a la 

Secretaría General del Consejo de que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.2, se ha decidido que 

Dinamarca no aplicará el artículo 9.1.c).
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